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C O N T E N ID O Decreto jq' 16vor&ble de l señor R e v is o r  de C oncesloues; y  
considerando ’, qu e  es p roceden te  reso lve r  de . - “

| con form idad  la so lic itu d  d e  que se ha hecho B1 C on greso  N a c io n a l, 
m érito ; por tan to , el Presiden te de la Repú j d e c r e t a :
b iica ,— A c u e rd a ;— i ?  R e v a lid a r  p o r cinco
años, que se con tarán  desde la fecha en q u e ' A r t íc u lo  ú n ic o .—-A p ro b a r  e l acuerdo N ?
el Congreso Naciooal apruebe este acuerdo, ] *•797 que dice: ‘Tegudgalpa, 4 de enero
las franquicias concedidas ala fábrica de .l9ía *“ Vista la solicitud que el 14 de

P O D E R  L E G IS L A T IV O  
Deeretoe números 14,15 y 16.

P O D E R  E J E C U T IV O
'ARÍA DB GOBERNACIÓN T JUSTICIA

Aooerdoa del 16 a l 18 de enero d e  1923.

D ib b o c ió n  G b n b b a l  d b  I U n t a b  referencla seRÚn decre to  N v \ « T d e V d «  fe *  d ic iem bre  rec ién  pasado, e le v ó  a l P o d e r
^ ¡ L S n ^ t t o ' Z . ’ d T r  b re/ o d e  , 9 ,  ¡ ¡  £ £  Q u e i n ,  E je cu t iv o  « I  D r . d o »  José  M *  G u i l lé »  V é J « .

eteoda de°¡a ReDábllca du ran te e ln .e s  de e l presente acu erdo  se d é  cuen ta  a l C o n g re s o ’ * 0 9 l,e  m an ifiesta : q u e  p o r d ecre to  N *  15
„  ?,..?« N a c io n a l e n  sus actu a les  sesiones, para los ¡ de  24  de  e o e ro  d e  1 9 * 1  fo é  aprobada la  con-

septiembre del afio económ ico de 1922 a 192$. efectog correspopd ¡ent(.s -C o m u n iq ú e s e .—  « s i ó n  q « e  se le  o to r g ó  p erm itién d o le  frao*

L ó p e z  G — E l  S ecre ta r io  d e  E s ta d o  en  e lq o i c la s  para una fáb rica  d e  c ig a r r illo s  es tilo  
D espacho de F o m en to . O bras Pú b licas y  m oderno, qu e segú n  e l  a r t ícu lo  39 d e ! c itad o  
A g r icu ltu ra  — M arc ia l L a g o s  ”  d ecreto , se o b l ig ó  a  io s ta la r en  la  d u d a d  d e

D ado  en T e g u d g a lp a .  en  e l S a lón  de S e . Sa.° P ed ro  Su ,a  € ‘  .té ' m io ?  d« * * *  7  
slones, a los d ie z  y  n ie v e  d ias  d e i mes de m escs'  c f ’ntS|do9 de^ e  de en ero
en ero  de m il n ovec ien tos  ve in titrés . . ft“ te*  e * P resad<' : « ° ®  e l meJor b “ 5 "  *

| seo h izo  las g es tion es  d e l caso , para ob tener
;e i  cap ita l necesario a  f io  d e  insta lar la fáb rica  
j d e  re fereoc la  en  e l té rm in o  fijad o  eu  e l 

S a l o m ó n  S o r t o  Z . , ! c itado  a rticu lo  39 d e  la  concesión , y  ya  ten ia

AVISO*.

PODER LEGISLATIVO

Decreto N* T4

Mig u e l  Oq u s l í  Bo st il l o .
Presidente.

JosfeB. H b n r íq u r z ,

El Congreso Nacional,
DEC1KT&:

A rtícu lo  ú n ico .— A p ro b a r  e o  todas  sus Secretario, Secretario,
partes e l acuerdo q u e  d ic e : * ‘ N 9  1 .80 3 .— T e *  A 1  P od er  E je c u t iv o , 

gnclgalps, ó  de cu ero  de 19 2 3 . — Vista la P o r  tan to : E jecú tese ,

solicitud que e l l ó d e  agosto d e l afio recién  T e g u d g a lp a , 22 de  E n e ro  de 19 2 3 .

pasado, e levó  al P oder E je c u t iv o  e l señor R . L O P E Z  G .

e l fo rm a l o fre c im ien to  d e  dos  personas de 
¡S a n  P ed ro  S u la  d e  q u e  p ro p o rc io n a r la » 
¡d ich o  cap ita l, cu an do  d esgraciadam en te so* 
i brev in ie ron  en  e l  pa ís  agres ion es  constan te* 
¡d e  revo lu c ion arios  q u e  penetraron  por d i.
¡ ferentes partes eu  actitu d  hostil al actual

Faustino H errera , m ayor de edad , casado , 1 E l Secretario  de E stad o  en e l D espach o ¡ G ob iern o ! con la in ten c ión  d e  derrocarlo ; 
escribiente y  vec in o  de A m a p a ia , en que de F om en to , O bras P ú b lica s  y  A g r ic u ltu ra , ! agresiones que cada d ía  adqu irieron  m á »

manifiesta: que en e l pu erto  d e  su dom ic ilio , 

y amparada en la concesión  a qu e se con trae 

el Decreto L e g is la t iv o  N 9  5 5  de  5 d e  feb re * 1 

10 de 19 15 , tiene estab lecida y  en perfecto 

estado de funcionam ien to, una fáb rica  de

M a r c i a l  L a g o s .

Decreto N9 15

EL C O N G R E S O  N A C I O N A L ,

V is ta  la so lic itu d  d e l T e n ie n te  d e l E jé c ir -  
aguas'gaseosas y  helados, cu yos  productos t ° ,  R o d o lfo  M o n toya , en  q u e  p id e  e l aum ento 

son apreciados deb idam en te, n o  só lo  p o r los o s ló "  de qu in ce  pesos m ensuales, que
. . „  . . . .  , * le fu é  conced ida p o r e l P od er E ie c tft iy o . en
habitantes de aqu ella  pob lac ión , s in o  tam - v irtu d  de haber qu edado  In vá lid o  prestando
Wén por k »  ex tran jeros  q u e  con  frecuencia  serv ic ios  m ilita res  en ia revo lu c ió n  de 189?,

entran y salen del pa ís: qu e e l té rm in o  de las 1893  y  1894 .
franquicias de que h a  g o za d o  su fáb rica , se \ d e c r r t a *.

gúo e l citado decreto, ven c ió  desde e l 5 de  fe-^ A r t íc u lo  ún ico.— A u m en ta rse , por v ía  de
hiero de 1920 , y  ñ o  obstante ésto , ha con ti 8 r*c ia , a cincuenta pesos m ensuales la  pen-

sosdo sin In terrupción  e lab oran d o  d ich os 8100 ‘ ‘  h u l e ó t e  R o d o lfo  M on to
. . . . .  . . .  y a ; deb iendo en tenderse e l au m ento , de l pri

productos; p ero  qu e, n o  s ién d o le  pos ib le  m e  d e  feb re ro  p ró x im o  en adelan te.

establecer la  com petencia  con  o tra s  fáb ricas  D ado  e o  T tg u c ig a lp a .  en  el Salón de 

que merecen la  p ro tecc ión  d e l E s ta d o  y  en  Sesiones, a  lo s  v e in te  d ia s  d e l m es d e  ene 
M  deseo de no hacer aban don o d e  sn em pre* ro  de m il n ovec ien tos  v e in titré s , 

aa, pWe por equ idad , qn e  se  le  re va lid en  p o r . M ig u e l  O q ü r l í Bu st il l o ,
cinco años, las fran qu ic ias  d e  q n e  h a  g o z a -  ■ ,  . Presidente,
do su fábrica, c o m fo rt», e l d ec re to  arriba  J08*  B' H ™ B fa D M ' S alomón So r to  Z „  
expresado. V is ta , asim ism o, e l in fo rm e  d e l A l  P od er E je cu tivo .

Alcalde M un icipa l d e  A m a p a ia , en  e l qu e P o r  tan to : E jecú tese

mioifiesta: que las agu as gaseosas q u e  & -  j T e g u d g a lp a ,  24  d e  en ero  d e  19 2 3 . 
hrica e l señor H erre ra  son d e  buena c a lid a d ; g  L O P E Z  G

y tienen dem anda en  aqu e l lu g a r , p o r  lo  E 1  S ecre ta r io  d e  E s ta d o  en  e l'D esp a ch o  
que estim a qn e  d ich a  fáb rica  m erece  la  pro- d e  G u erra  y  M arin a , 

eccióo d e l G ob iern o . O fd o  e l  pa recer fa . > S a l v a d o r  M . C is n r r o s .

pu jan za , se l le v a ro n  a  cabo  d e  m aneta n o  
in terru m p ida  y  lle g a ro n  a su m á x im a s  de 
potencia en los p rim eros  m eses del a fio  de 
19 2 2 ; que la gu e rra  a lu d ida  tra jo  consecnen» 
c ia lm ente e l re t iro  de los cap ita les de todos 
los n ega d o s  p o r em prenderse, por e ! tem or 
fundada de uo fracaso, dada  la  in segu ridad  
de las perdonas y  de sus b ienes: que por lo  
expu esto , qu e debe considerarse com o  causa 
de fuerza m ayor para uo h aber in sta lado  1»  
fábrica de c ig a r r illo s  en e l tiem po  indicad?, 
p ide que se re va lid e  por un té rm in o  igu a l, 
e l p lazo  de 18 meses qu e se  le  señ a ló  para 
llenar aqu el com prom iso , V is to s  los in fo r 
mes qu e se han ob ten id o  q l respecto, lo *  
cuales son fa vo rab les  al p e tic ion a rio : > vC ou * 
siderando: q u e  se ha com probado  deb ida* 
m ente la fuerza m a yo r  qu e aduce é l D r. 
G u lU én V é le z ,  para n o  h aber in sta lado  su flL  
brica de c ig a r r illo s  en e l t iem p o  fijad o ; y  qu e , 
es p receden te  re va lid a r  el térm in o  d e  q u e  
se ha  h ech o m é r ito ; p o r tanto, e l Pres iden te 
de la R ep ú b lic a ,— A c u e r d a :~ i ?  R e v a lid a r  
p er e l té rm in o  d e  18  m eses e l  p lazo  q n e  se  
le f i jó  para la  In sta lac ión  d e  la  fáb rica  d e  
c ig a rr illo s  de q u e  ha h ech o  m ér ito , en  e l  1 
a rticu lo  3 ?  d e l d ec re to  a rr ib a  c itad o ; tér
m in o  q u e  em p eza rá  a  co rre r  desde la  fech e  
en  qu e e l C o n g re s o  N a c io n a l apruebe e l  
presente acu erdo ; y  29 Q u e  con  este  acuerdo 
se d é  cuenta a l C o n g reso  N a c io n a l, en  sos 
actuales sesiones, para  los e fec tos  correspoB. 
dientes» —  C om u n iqú ese . —  L ó p e z  G .~ -K J  
S ecreta rlo  d e  E s ta d o  e o  e l D espacho da P e
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meuto. O b r a s  Públicts y A gricu ltu ra .—  
M arc ia l Lagos.”

D a d o  eo Tegrtcfgalpa en el Salón de 
SesioDes, a los veitidós días del mes de ene
ro de mil nevecientos veltitres.

M ig u h l  O q o k l í Bu s t il l o ,
Presidióte

Jos í í  B. H k n r í q u b z , 
Srio.

Sa lo m ó n  So r t o  Z.. 
Srio.

A l  Poder  E je cu t ivo .

Po r  tauto: E jecútese. 

T e g u c ig a lp a ,  25 de enero  d e  1 9 2 3 .

R .  L O P E Z  G .

E l Secretario o e  Estado en el D esp ach o  de 
F om en to ,  Obras Púb licas  y A g r ic u l tu r a .

Marcial L agos.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION Y JUSTICIA

T e g u c i g a l p a ,  16 d e  e n e r o  d e  1923 

E l  P r e s id e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a  

ACUERDA:
D is p e n s a r  l a  p u b l i c a c ió n  d o  e d i c t o s

al propietario rio >a Farmacia P<qiu 
ta suma de ($ 45 00) ciiart niicinco pesos, 
c a l o r  ; ie  las a c r im in a s  q u e  s u m in is t r ó  a ¡ 
lo s  r e o s  de l  p r e s id i o  dn la  c a b e c e  a i 
- x o i e s n d o  d e p a «  to m e n to ,  d u ra n te  e l  m e s  ¡ 
de d i c i e m b r e  a n te r io r .  Impútelo e l  gas- 
t ó a l a  P a r t i d a  11, C a p í tu lo  I X ,  P r e s i - j  
d io s .  R a m o  » ie  G o b e r n a c ió n ,  d e l  P r e s u 
p u e s t o  v i g e n t e .  — C o m u n iq ú ese .

L ó p e z  G .

E l  S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  en  e l  D e s p a c h o  
d e  G o b e r n a c i ó n  y  Ju s t ic ia ,

J. M. Guillén Vélez.

■ 111 ■ "  1 ■ ' ■ i ' Tiva

3*?—Q u e  de l  p r e s e n t e  acuerdo  se  44 
cu r.ta al C o n g r e s o  N u c ion a l  en sus prfr 
x i m as  s e s io n e s .— C om u n iqú ese .

L ó pez  G.

E l S e c r e t a r i o  d e  P is tado  en e l  Despacho 
d e  G o b e r n a c i ó n  y  J u s t ic ia ,

J. M. Quillén V&et. ■

T e g u c i g a l p a ,  16 d e  e n e r o  do I92J.

E l  P r e s i d e n t e  d e  la  R e p ú b l i c a

ACUERDA:
19— Q u e  p o r  la  A d m in is t r a c ió n  d e  R e n 

ta s  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  Cholu teea . « o  
p a g u e  al p r o p ie t a r i o  d e  la F a r m a c ia  P o  
p u l a r  la  s u m a  d e  ($  20 75) v e in t e  p o -o s  
s e t e n t i c in c o  c e n ta v o s ,  v a l o r  d e  la s  m e 
d ic in a s  q u e  s u m in is t r ó  a l  C u e r n o  d e  P o  
l i c ía  d e  la  c a b e c e r a  de l  e x o r e s a d o  d e p a r -  i 
l a m e n t o ,  d u r a n t e  e l  rnes d e  d ic i e m b r e  un- j 
t  -r ior- I m p ú t e s e  e l  g u s to  a  !a P a r t í  l a !  
5 * ,  C a p í t u lo  X I ,  P o l ic ía ,  G a s t o s J l i v o r s o * .  ( 
R a m o  d e  G o b e r n a c ió n ,  de l  P r e s u p u e s to

T e g u c i g a l p a ,  16 d o  e n e r o  d e  1923 

E l P r e s i d e n t e  d e  la R e p ú b l ic a  

aCükkoa :
D is p e n s a r  la p u b l ica c ión  d e  edictos 

p a ra  c o n t r a e r  m a t r im o n io  c iv i l  a F ro U te  
Díuz M e r l in a  v  S u sa n a  D ona ire ,  vecinos 
do  M in a s  d e  O r o .  d e p a r ta m e n to  de Co-  
m u v a g i n ,  p r e v i o  p a y o  de  d iez  pegos en 
la R e c e p t o r ía  d e  R e n t a s  r e s p e c t i v a -— Co« 
m u n íq u ese .

L ó p e z  G.

El S e c r e t a r i o  d e  E s ta d o  en  el D espachó 
do  G o b e r n a c i ó n y  J u s t ic ia ,

J. M . Quillén Vélez.

. v i g e n t e .
p a r a  c o n t r a e r  m a t . - i in o n io  C i r i l a  A n d  é s  | 2 o _ R e q , . ¡ é r a s e  a l  T r ib u n a l  S u p e r i o r  
E spu m a :,  v  M e r c e d e s  R o m e r o ,  v e c in o s  j d e  C u ,m ía s  p a r a  q u e  r a t o n e  es ta  « - d e n  
d e  C ó l c h e l e ,  d e p a r t a m e n t o  d e  G r a c ia s ,  b a j o  la  re sp on aah 7iidad  de l P o d - r  r.je. u
p r e v i o  p a g o  d e  d ie z  ,>esos e n  la  A d m i n i s 
t r a c ió n  d e  R e n t a s  r e s p e c t i v a . — C o m u n f *  
q u ese .

L ó p e z  G .

E l  S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  en  e l  D e s p a c h o  
de  G o b e r n a c ió n  y  J u s t ic ia ,

J. M  Guillén Véle»

T e g u c i g a l p a ,  16 d e  e n e r o  d e  1923.

E l  P r e s i d e n t e  d e  la  R e p ú b l i c a  

ACUERDA:
A u t o r i z a r  e l  g a s t o  d e  ($  290 7 5 )  d o s c i e n 

to s  n o v e n t a  p eso s  s e t e n t i c in c o  c e n t a v o s ,  
v a l o r  d e  las  p la n i l la s  p a g a d a s  p e r  e l  A d *  
m in is t r a d o r  d e  R e n t a s  d e l  d e p a r t a m e n 
t o  d e  I n t i b n c á  en  e l  s o s t e n im i e n t o  d e  
lo s  r eo s  d e l  p r e s id io  d e  la  c u id a d  d e  L a  
E s p e r a n z a ,  d u r a n te  e l  m e s  d e  d i c i e m b r e  
a n te r io r .  I m p ú t e s e  e l  g a s t o  a l a  P a r t i d a  
11, C a p í tu lo  I X ,  P r e s id io s ,  R a m o  d e  G o  
b e rn a c ió n .  d e l  P r e s u p u e s t o  v i g e n t e . — C o  
m u n fquese ,

L ó p e z  G .

E l S e c r e t a r i o  d e  E s ta d o  en  e l  D e s p a c h o  
d e  G o b e r n a c ió n  .y J u s t ic ia ,

J. M  Quillén Véle.z.

T e g u c i g a l p a ,  16 de  e n e r o  d e  1923.

E l  P r e s i d e n t e  d e  la  R e p ú b l i c a  

ACUERDA:
N o m b r a r  C o m a n d a n t e  d e l  p r e s i d i o  de l  

p u e r t o  d e  T r u j i l l o  al m a y o r  L e ó n i d a s  
F o n s e c a ,  c o n  e )  s u e ld o  de  l e y ,  e n  s u s t i 
tu c ió n  d e l  t e n i e n t e ,  c o r o n e l  J o s é  M a r ía  
C a r r a s c o ,  q u e  r e n u n c ió .— C o m u n iq ú e s e

L ó p e z  G.
E l  S e c r e t a r i o  d e B s t a d o  e n  e l  D e s p a c h o  

d e  G o b e r n a c ió n  y  J u s t ic ia ,

J. M . Guillen Véles.

T e g u c i g a l p a ,  16 d e  e n e r o  d e  1923.

E l  P r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a  

a c u e r d a :
Q u e  p o r  l a  A d m in i s t r a c i ó n  d e  B r o t a s  

d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C h o lu t e e a  s e  pegue

t i r o ,  d e  c o n fo r m id a d  con  el a r t í c u lo  14, ¡ 
N P  6 , d e  l a  l e y  d e  d ic h o  T r ib u n a l ;  y  | 

3 P — Q a e  d e l  p r e s e n t e  a c u e r d o  s e  d é :  
c u e n ta  a l  C o n g r e s o  N a c io n a l  en  su s  p r ó  
x im á s  s e s io n e s .— C o m u n iq ú e s e .

L ó p e z  G .

E l  S e c r e t a r i o  de  E s t a d o  en  e l  D e s p a c h o  
d e  G o b e r n a c i ó n  y  J u s t ic ia ,

J. M. Quillén Véle».

T e g u c i g a l p a ,  17 d e  e n e r o  d e  1922,* 

E l  P r e s i d e n t e  d e  la  R e p ú b l i c a  

a c u e r d a :

N o m b r a r  C o m a n d a n ta  d e  la  Secdótt 
Cent.i-ui l e  Polir-ÍH d e  es ta  cap ita l  al s e 
ñ o r  R o d o l f o  U i-b in a ,  con  e l  su e ldo  d i  
l e y  e '  s u s t i tu c ió n  d e  don  Ju a n  P .  B o *  
n i l la ,  q u i r e n u n c ió .  C om u n iqú ese .

L ópe»  G.
El S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  en  e l  Despache" 

d e  G o b e r n a c i ó n  y  J u s t ic ia ,

J . M . Guillen V ilo .

T e g u c i g a l p a ,  16 d e  e n e r o  d e  1923.

E l  P r e s i d e n t a  d e  l a  R e p ú b l i c a

A C U E R D A :

D is p e n s a r  l a  p u b l i c a c ió n  d e  e d ic t o s  

p a ra  c o n t r a e r  m a t r im o n io  c iv i l  a V i c e n t e  

M a n u e l  C a s t i l l o  y  O l im p ia  C h á v e z  S o  ó r  

z a n o .  v e c in o s  d e  l a  c iu d a d  de  L a  P a z ,  

d e p a r t a m e n t o  d e l  m is m o  n o m b re ,  p r e v i o  

p a g o  d e  d ie z  p e s o s  en  la  A d m in is t r a c ió n  

d e  R en t fcs  r e s p e c t i v a . — C o m u n iq ú ese .

L ópez G .

E l  S e c r e t a r i o  d e E « t a d o  en  e l  D e s p a c h o  
d e  G o b e r n a c i ó n  y  J u s t ic ia ,

J. M. GuiUén Vélez.

T e g u c i g a l p a ,  16 d e  e n e r o  d e  1923 

E l  P r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a  

a c u e r d a :
1 0 - Q u e  p o r  la C a ja  N a c io n a l  s e  pa 

g u e  al < » f io r  J o s é  K .  M a r s d ia g a  la  s u m a  
d e  ( $  25 .00 )  v e in t i c in c o  pesos ,  v a l o r  q u e  
i n v e r t i r á  en  su s  g a s t o s  de  t r a s la d o  d e  
e s t a  c iu d a d  a C h o lu te e a .  d o n d e  p r e s t a r á  
s u s  s e r v i c i o s  c o m o  In s p e c t o r  d e  P o l i c í a  y  
H a c i e n d a .  I m p ú t e s e  e l  g a s t o  a l a  P a r t i d a  
19, C a p í t u l o  X I I .  G a s t o s  D iv e r s o s ,  R a m o  
d e  G o b e r n a c i ó n ,  d e l  P r e s u p u e s t o  v i g en  
t e .

29 — R e q u i é r a s e  al T r i b u n a l  S u p e r io r  
d e  Cuentes p a r a  q u e  ra zo n e  e s ta  o rd e n  
b a j o  la  r e s p o n s a b i l id a d  de l  P o d e r  E je c u  
t i v o ,  de  c o n fo r m id a d  con  el a r t í c u lo  14, 
NQ 6 , de la  l e y  d e  dicho T r ib u n a? ;  y

T e g u c i g a l p a ,  17 d e  e n e r o  d e  1923.

E l  P r e s i d e n t e  d e  l a  R e p ú b l i c a

ACUERDA!
19—  N o m b r a r  C o la b o r a d o r  d e  la  S o b ^  

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  P o l i c í a  d e  estada* ' 
p i ta !  al s e ñ o r  F u ' g e n c i o  C á rcam o , COR 
e l  s u e l d o í $  150 00) c ie n to  c incuenta 
p e s o s  m e rw u ü ’ps. v a l o r  q u e  s e  p a g u é  
p o r  la o fi  in  1 I »  H a c ie n d a  q u e  el sefior 
M in i s t r o  d e )  R a m o  d e s ig n e ,  a p a r t i r  de  
e<ta  f  cha. I m p ú t e s e  e l  g a s t o  a la  Par» 
t id a  5^> C a p í t u lo  X I ,  P o l i c ía ,  G a s to s  OL 
v e r s o s ,  R a m o  de  G o b e rn a c ió n ,  de l P r e 
s u p u e s to  v i g e n t e .

2 0 —  R e q u i é r a s e  a l  T r ib u n a l  S u per io r  
d e  CupntüH p ara  q u e  ra zo n e  e s ta  o rdeá  
b a j o  Ih  r e s o o n s a b i lH a d  de l P o d e r  B j * t  
c a t i v o  d^ c o n fo r m id a d  t o n  el a r t ícu lo  I4 ¡  
NO  6 , d'* !a l e y  d e  d i c h o  T r ib u n a l ;  y

3 ? —;Q u e  d e l  p r e s e n t e  a cu e rd o  s e ' d é  
c u e n ta  al C o n g r e s o  N a c io n a l  en  e v t  
p r ó x im a s  s e s io n es .  — C om u n iqú ese .

L ó p e z  G ....

E l  S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  e n  e l  D esp ach e  
d e  G o b e r n a c i ó n  y  J u s t ic ia ,

J  M. Guillén Véle».

T e g u c i g a l p a ,  17 d e  en e ro  d e  1928; ^

V i s t a  l a  s o l i c i t u d  p resen tada  p o r  el 
s e f i o r  S a l v a d o r  R . M o l in a ,  m a y o r  J t »  
e d a d ,  ca sa d o ,  c o m e r c ia n t e  y  v ec in o  de  
l a  c iu d a d  d e  L <  E s p e r a n z a ,  p o r  la  c t * l  
in t e r p o n e  su r^nu  ‘ c ía  del c a r g o  d e  Cofi* 
s e j e r o  D e p a r t a m e n t a l  su p le n te  de InfcK 
b u c á  p a r a  q u e  fu é  e le c t o ,  en el corr ien te  
a f io .  f o n d á n d n « e  en  q u e  e l  a f io  an ter io r  
f u n g i ó  c o m o  J u e z  d e  P a z  P r o p ie t a r i o  de  
l o  C i v i l  d « l  M u n i c ip i o  d e  L a  E s p e r a o s ^  
s e g ú n  l o  c o m p r u e b a  con  loa  docum entos 
r e s p e c t i v o s ;  y
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Considerando: que de conformidad con 
•I artículo 84. regí a 44 y 166 de la L--y 
Municipal puede renunciarse do un c-«r 
£0 municipal por haber servirlo tn el 
sfio anterior cualquier cargo consejil; 
portaoto, el Presidente de l«t República, 
apoyado en tos artículos de que so ha 
hecho mérito y  en los artículos 66 y 78 
de la Oónstitúción Política,

ACUERDA:
Admitir ai seflor Salvador R. Mo'ina 

la renuncia de Consejero suplente de
partamental de Intíbucá, y  seflalar el 
día 88 próximo para que la Junta de 
Agentes proceda a elegir su sustituto.—* 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

K1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. U. Quillén Vélez-

probado que los expresados sabores
(íui' én. M>jna y Miranda despuip'fitn 
p.cintos militares tn el C'insejo de Gua
rí-* de Choluteca, y que al tenor de los 
sitíenlos 32. incido 40 y 166 da la fj 'y  
Muni'úpil no pueden desempeBar el 
uaj go de Consejeros (os emp'pfldos mili
tare^; por tanto, el Presidente de la R»»- 
pública, apoyado en la ley citada y en 
los artículos 54. regla 2“, 56 y 73 de la 
Constitución Polítici,

a c u e r d a :
Declarar nula la elección de Conseje

ros Departamentales recaídas, en los se* 
flores Alfonso Guillén, Angel Mena y 
J. Antonio Miranda, y  manda que se re' 
ponga por 1 v Junta de Agentes el día 21 
de los corriontes.—Comuuíqui se.

L ó p e z  G.
El Secretarlo de Estado eu el Despacho 

de Gobernación y Justicia,

Tegucigalpa, 17 de enero de 1923.
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
19—Que por la Onja Nacional se pe

gue al stfior Luis F V- láeques la suma 
de ($ 75 00) setenticínco pesos por eos 
servicios extraordinarios prestados eo 
este Ramo. Impútese el gastos la Partí* 
da i?, Capítulo X II ,  Gastos Diversos. 
Hamo de Gobernación, del Presupuestó 
vigente.

2C>— Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu* 
va, de conformidad ern el artículo 14, 
NQ 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

Tegucigalpa, 17 de enero de 1928.
Vista la renuncia presentada por el 

seflor Lorenzo Chinchilla del cargo de 
Ooosejero Departamental suplente de 
Ocotepequp, para que fué electo en el 
corriente aflo fundándose en que el aflo 
anterior fungió en el mismo cargo ccn 
•ejil, según lo comprueba con los docu
mentos que acompifU; y

Considerando; que de conformidad con 
el artículo 84. regla 4a v 166 de ia Ley 
Municipal puede renunciarse de un car
go municipal por haber servido en el 
a8o anterior cualquier cargo eon^eji'; 
por tanto, él Presidente de la República, 
apoyado en la ley citada y en los tien
tos 56 y 78 de la Constitución Po íti ¿a, 

a c u e r d a :
Admitir al señor Lorenzo Chinchilla 

llrenuncia.de Consejero suplente De
partamental de Ocoteooque, y sefiainr el 
día 28 próximo para que la Junta de 
Agentes proceda a elegir su sustituto.- 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despache 
de Gobernación y Justicia,

J  M. QuilUn Vélez.

Tegucigalpa, 15 de enero de 1923.
Vistas las diligencias seguidas con el 

objeto de que se declare la nulidad de 
la elección de Consejaros Dvpartamen* 
tales de Cbóluteca verificada el día 18 
de diciembre próximo pasado-

Resulta: que coa fecha 25 de diciem
bre próximo pasado se presentaron ante 
esta Secretaría de Estado los sebo res 
dos Rubén Romero, don Felipe Reyes, 
don José de la Paz Joya, Luis Arias y 
Sergio Salinas, pidieodo se declare la 
lolidad de la elección de Consejeros De* 
psrtamentales de Cbo’uteca, recaída eD 
loe «flores Angel Mena, Alfonso Gui
llén y J. Antonio Miranda, fundados en 
las razones que exponen en el escrito 
que corre agregado a los autos-

Resulta: que el 2 de enero los aflores, 
Quillón. Mena y Miranda, manifestaron 
al seflor Gobernador que no podían acep
tar el cargo para que h iliíu i sido elec 
tqp, el primero por ser Fiscal del Consejo 
de Guerra de aquella piazi. el segundo 
por ser Secretario, y el tercero por ser 
suplente dej Consejo ya referido.

Considerando: que c »n Da certificacio
nes que obran en ¡os autos se ha com

J  M  QuilUn Véle»-

Tegucigalpa, 17 de enero de 1923.
El Presidente déla República 

a c u e r d a :
10 —Que por la Tenencia-Adminiatra- 

ción de Aduana de Tela se entogue a 
don Aiig-*’ Matute la suma de ($200 00) 
doscientos pesos plata, va’or que inver* 
tirá en su'* gistos de traslado a esta ca 
pital, donde prestará sus servicios en el 
Ramo de Policía. Impútese el gastoa 
la Partida 54, Capítu'o X I, Policía, Gas 
tos Div-rsos, ftrttno ae Gobernación, del 
Presupuesto vigente.

20 -Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para q je razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14 
NO 6, la le.v de dicho Tribunal; y

30 —Que del prese te acuerdo so dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. — Comunfqu* se

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el De$pa:ho 

de Gobernación y Justicia,
J. M, Quillén Véle».

Tegucigalpa, 17 de enero de 1923.
I El Presidente de )a República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para cortr&er matrimonio civil a Tomás 
Ramos P. y Joaquina Mufloz. vednos de 
Concepción, departamento de Intibucá, 
previo pago de diez pesos en la Recep 
torfa de Rentas respectiva.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M  Quillén Vélez.

Tegucigalpa, 17 de enero de 1923 
El P res ien te  de la República

a c u e r pa :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a José de 
Je«ús Reyss y Rosa Sánchez, vecinos de 
Gualaeo. departamento de O ancho, pre
vio nago de diez pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y  Justicia,
J. M - Quillén Vélez.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J. M. Quillén Véke.

Tegucigalpa, 17 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar interinamente Jefe de )a Ofi

cina de Profilaxis Venérea de esta capi
tal al señor Francisco Durón G., quien 
devengará el sueldo de ley a partir del 
10 de diciembre anterior, fecha en que 
comenzó a prestar sus servicios.—Comu
niqúese,

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

J . M. Quillén Vélez-

Tegucigalpa, 17 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar Jardinero de los parquee de 

esta capital el seflor Abrah^m Alegría, 
quien devengará el sueldo de ley desde 
el 1? de agosto del afio anterior, fecha 
en que comenzó a prestar sus servi
cios — Comuniqúese.

L ó pe z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

J  M. Quillén Véle».

Tegucigalpa, 17 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Tesorería de la Lotería Na* 

ciona! de Beneficencia se pague si seflor 
Guillermo Alegría la suma de ($484 00) 
cuatrocientos ochentírnatro pesos, valor 
de varias medicinas que vendió al Ge* 
bierno par* el Hospital General de esta, 
ciudad.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e l Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M. Quillén Vélez,

Tegucigalpa, 18 de enero de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación* de edictos 

para contraer matrimonio civi a Salva
dor Cruz y  Priscíliana Día?, vecinos de 
Eraodique, departamento de Gracias, pre-
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vio pago de diez pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva,—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
SI Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia.
J, M , Guillen Véle*.

Tegucigalpa, 18 de enero de 1923 
SI Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Que por la Tesorería General de 

Salubridad Pública se pague a la Far
macia del Dr. Héctor Valenzueia ia suma 
de ($ 122.95) ciento veintidós pesos no* 
venticinco centavos, valor de las medici
nas que suministró al Br, Rosendo Corda 
para combatir la grippe en el Municipio 
de Cedros. Impútese el gasto a la Par 
tida 1*, Capitulo X . Dirección General 
de Salubridad, Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone cst* o-il- n 
bajo la responsabilidad del ToJer Kj •• • 
tivo. de conformidad con e) artícuio 14. 
No 6. de la ley de dichó Tribunal; y

90 -Q ue del presente acuerdo se dé 
.cuenta al Congreso Nacional en ^us pró- ] 
jima< sesiones.—Comuniqúese.

L ópez  G.
"El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Quillén. Véle».

Tegucigalpa, 18 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Que por la Tesorería General de 

Salubridad Pública se entreque al Dírec 
tor General del mismo Ramo la suma de 
($ 120.00) ciento veinte pesos, valor que 
invertirá en e! pago del servicio del va
por gasolina «Pacifico» que se le propor
cionó para un viaje al puerto de Ama 
pala. Impútese el gasto a la Partida 3?, 
Capítulo X, Dirección General de Salu* 
bridad. Gastos Diversos, Ramo de G o
bernación, de) Presupuesto vigente.

2o—Requiérese al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
bajo la responsabilidad del Poder Ejeco 
tivo, de conformidad con el artículo 14, 
N9 é. de la ley de dicho Tribuna); y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
J . M. QuiUén Véle».

Tegucigalpa, 18 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA: '
10—Que por la Caja Nacional se entre 

goe al '"Director General de Policía la 
suma de ($ 100.00)  cien pesos, valor que, 
invertirá en la compra de cartuchos da 
revólver para los Agentes de Cuerpo de] 
Policía de esta capital. Impútase el gas
to a la Partida 59, Capítulo X I, Policía., 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación 
de) Presupuesto vigente.

29—Requiérase al Tribunal Superior 
He Cuentas para que razone esta orden 
bajóla responsabilidad del Poder Ejecn

R E P U B L IC A  DB HON DORAS

tivo, de conformidad con el artículo 14, 
N9 6, de la ley  de dicho Tribuna); y 

39—Que del presente acuerdo se dé cu
enta al Congreso Nacional en sus próxi
mas sesiones.— Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. Ms Quillén Uléa.

Tegu ciga lpa , lfide enero de 1923 
E) Presidente de ia Renública

ACUERDA:
10— Autorizar la suma da ($ 52.50) 

sesentídós pesos cincuenta centavos oro 
americano, que el Tesorero General de 
Salubridad Pública girará a la orden del 
Representante de la Rockefeller Founda
tion en San S a lvad or, ür. Carlos A, Bab 
ley, valor de 500 tubitosde fluido vacuno 
Jenner que rem itió para servicio déla Sa 
Inbrid&H Impútese el gasto a la Partí 1a 
19 Capítulo X , Dirección General de Sa" 
luhrídttd, Gastos Diversos, Ramo de Go
bernación. del Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta orden 
b.ijo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14. 
NO 6, de la  le y  de dicho Tribunal; y

30 -Q u e  del presente acuerdo se dé 
cuanta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.— Comuniqúese.

L ópez  G.
El S ecreta rio  de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J . M . Quillén Véles.

Tegu ciga lpa , 18 de enero de 1923.
El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Miguel 
Angel Carias y  María Purificación Oque* 
Jí Bustillo. de este vecindario, previo 
pago de cinco pesos en la Administración 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

LÓPE2 G-
El S ecreta rio  de Estado en el Despa 'he 

de Gobernación y  Justicia,
J  M. QuiUén Veles.

Teguciga lpa, 18 de enero de 1923.
V istas las diligencias seguidas por los 

s^fiores Nazarú Pineda. Jesús M. Ro- 
dríquez, J Ai.tonio Bustillo y Félix Ze- 
peda ante el Consejo Departamental de 
Santa Rosa.

Resulta: que con fecha 30 He noviem
bre p róx ’ tno pasado, (os seflores nom
brados anteriorm ente^e presentaron an 
te el Conaejo Departamental de Santa 
Rosa pidiendo se declarara la nulidad de 
la elección de autoridades locales prac
ticada los días 25, 26, 27 y 28 del mismo 
mes, fundados en las razones que expo
nen en el escrito que aparece agregado 
en los autos; declaratoria que fué dene
gada por aquel Consejo por acuerdo ex- 
pedido e l s iete de diciembre-

Resulta: que interpuesta la apelación 
de aquel acuerdo por el seflor Bustillo, 
fué concedida por el Consejo y en virtud 
de ella esta Secretaría conoce de las pre 
sentes diligencias.

Considerando: que el acuerdo del Con
sejo Departamental de Santa Rosa del

siete diciembre próximo pasado decla
rando sin lugar la nulidad de las eleeoío* 
nes locales de aquella cabecera depar
tamental está emitido de conformidad coa 
nuestra* leyes por tanto, el Presidente 
de la República

a c u e r d a :
Aprobar el acuerdo de que se ha ha

cho mérito.—Comuniqúese.
L ópez G,

El Secretario de Estado en el Despaohe 
de Gobernación y Justicia,

J. M. Quillén Véle».

Tegucigalpa, 18 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Que por la Caja Nacional se pague 

a la seúora Tomasa Velásquez la SQIM 
de (3 70.00) setenta pesos por sus serví' 
oíos extraordinaaios prestados en esta 
Ramo- Impút' se el gasto a ia Partida' 
1*, Capítulo X II, Gastos Diversos. Ra» 
mo de Gobernación, del Presupuesto- vi
gente.

29— Requiérase si Tribonal Superior 
de Cuentas para que razone esta ordea 
bajo la responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de conformidad con el artículo 14. 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30 Que del presente acuerdo se 44 
cuenta al Congreso Nacional en sus pió* 
zimas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
J. M . Quillén VHm>

Tegucigalpa, 16 de enero de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10- Que por (a Caja Nacional se pague 

a la Casa Brooks la suma de ($ 73206) 
setecientos sesenüdós pesos, valor de 
varios artículos que proporcionó al Go
bierno de orden de este Ministerio. las- * 
ñútese el gasto a la Partida 19, Capítulo
X II. Gastos Diversos, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto vigente.

20—Requiérase al Tribunal Superior 
de Cuentas para que razone esta ordea 
bajo )a responsabilidad del Poder Ejecu
tivo, de qpnformidad con el artículo 14* 
NO 6, de la ley de dicho Tribunal; y

30 -Que del presente acuerdo-se d4 
cuenta al Congreso Nacional en sus pid* 
ximas sesiones- —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho ’ 

de Gobernación y Justicia,
J. M. QuiUén Véle

Tegucigalpa, 16 dq enero de 1928% 
sil Presidente de la República 

a c u e r d a .
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil a Llsan-' 
dro Ponce P. y Guillemina Rivera, ve
cinos de Mordica y Maraita, departa* 
mentos de Choluteca y Tegucigalpa, rer 
pectivamente, previo pago de cinco jar 
sos en la Administración de Rentas 4| 
este departamento —Comuniqúese.

LÓPSZ &
El Secretario de Estado en el Despache 

de Gobernación y Justicia,
J. M  Quillén VSm. -
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A V I S O S

t ) infrascrito, Secretario de Estado en el 
Bapachode Fomento, Obras Públicas y Agrl- 
gritara, baee saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: «Se solicita una 
gonoesíóa. —Supremo Poder Ejecutivo— Ro 
lirio C. Woodvilte, mayor de edad, casado 
gricultor, propietario, vecino de Utlla. depar
tamento de Las islas de la Bahía, con mi ecos 
mateado respeto, para manifestar y pedirlo 
rifulecte:—Hace algún tiempo que debido a 
k¿ crecidos Impuestos que posan s >bre el coco, 
ae es posible exportarlo paralizando así el mo
vimiento comercia! del departamento de Las 
bles déla Bahía, cuyo principal patrimonio 
haridoesa producción. U itlnam ent' el So 
termo Congrego Nacional, en e! deseo d<> fa
vorecer a los habitantes de! Norte ha suprí- 
■Jdo los derechos de exportación de dicho rru 
te;pero resulta que el mercado de principal 
eoteumo, que es de Estados Unidos 'el Norte, 
Si ha cerrado porque han gravado la importa' 
rite dd coco con un impuesto de cinco dólares, 
■oreada milltr. lo que impide a los isleños de 
levar a dicho lugar dicho fruto, tal como se 
teria en otros tiempos. Esos motivos me han 
techo concebir la Idea de establee varias 
plantasen ta Costa Norte, para beneficiar y 
Bimifacturarel coco en todos los aspectos que 
lea posible, como jabón, aceite, copra, y mür a 
dichas plantas, el beneficio, manufactura v 
aeoudici namlirntos de toda clase de frutas en 
tofo-. «Inri varándolas, o cristalizándolas; per. 
para llevar a cabo un proyecto, y <1 arrollar 
sos nueva industria en aquel litoral del Norte, 
wngoasuplicare/ spoyo del Gobierno, para

Sus me permita instalar, desarrollar y traba 
ir, una o varias plantas destinadas a henefl- 
riary a manufacturar el coco y las frutas que 

se produzcan, en el lugar que crea y estime por 
sonveniente, de les departamentos de AtláQti- 
ás y las Islas de la Bahía, y otorgarme las si 
fülefctes franquicias;

1’ —El Gobierno otorga al sefior Woodvüle 
el derecho de instalar, trabajar, mantener y 
sostener, una o más plantas destinadas al fin 
que se indica en cualquier lugar que escoja en 
■s Islas de la Bahía y departamento de Atlán. 
ttda, para euyo efecto te permite, por una sola 
vez, la libre importación de toda la maquina 
zla principal y aocesoria que necesite paracor. 
tar y beneficiar el coco en todas sua aspectos y 
formas; lo mismo que las demás frutas que se 
produzcan en la Costa Norte del país, prepa
rando unos y otros para su consumo y expor
tación. Es entendido, que la Ubre imp >rta- 
rión, as de toda clase de derechos impuestos y 
taxas. establecidos o por establecer, a excep
ción de peaje, sanidad y beneficencia, y por el 
término de quince anos, a partir de la fecha en

Se el Congreso Nacional apruebe la presente, 
todos los repuestos para la misma, y demás 

driles y enseres que se necesiten para su fun
cionamiento, como combustibles de la clase 
que se necesite, Jaras para empacar, cajones, 
carretillas de transporte, aceite lubricante, 
bandas, asbestos,etiquetas, botes, llaves, corta- 
latas, Rateriales para soldar, corchos, letras 
para marcar, cajitas, papel para empaque y 
aceitoso, y todos los demás elementos, ingre
dientes y útiles que sean necesarios, para que 
funcione cada planta sin dificultad de ninguna 
dase.

ja-Por lo menos la primera planta estará 
Instalada y funcionando a más tardar dentro 
de diez y ocho meses a partir de la fecha ex
presada, procurando hacer lo propio con los

8®—Par* los efectos de la libre Introducción, 
oportunamente se presentará a esa Secretaria 
de fomento, una UstA general pormenorizada, 
4e los artículos que pretenda introducir, para 
que, calificándolos, excite al seúor Ministro de 
Hacienda, a fin de que ordene el Ubre registro 
de les mismo*

4*—Siendo posible, sólo los expertos que ten
ga la empresa, no serán hondurenos, porque 
tendrá interés en que sólo se ocupen en ella los 
■adósales.

y —Xa compañía so compromete a ensenar 
el manejo de las maquinarias etc., cuatro jó 
v«ms hondurenos que designe la Secretaría 
de Fomento, renovándolos, cuando tuvieren 
loe coooblmientoe necesarios.

ri—El capital y productos de la compafila, 
•atarán exentos de toda contribución e lm- 
peisto, durante el tiempo de la concesión.

7*— La presente no podrá ser traspasada, bi
no con aprobación def Gobierno; pero en nln 
gún caso a Gobiernos o Corporaciones de de
recho público extranjero 

8^—La presente caducará: r t f ,  Si no se esta
blece la fábrica dentro d<*l término que se ha 
Indicado;—2V si los artículos que Importe la 
empresa no se rmplean rn lo que para ello se 
ha determinado y—3V si no se cumple con las 
demás condiciones estipuladas en la presente. 
—El Gobierno siempre ampara nuevas empre 
sas y principalmente cuando éstas tienen por 
objeto establecerse para dar una nueva vida a 
los lugares donde el coco ha desmerecido en 

• su venta, debido a la baja del precio y de re 
chos excesivos de introducción en el extranje
ro v los elevados derechos de exportación que 
antes de hoy se hablan decretado.— Entiendo 
q e es Indudable de queeon estas nuevas plan- 
t se dará trabajo a muchos habitantes del 
ltig%<-donde se establezcan, como base de un 
nuevo movimiento comercial, que tal vez eea 
más productivo para Houluras. porque las !n 
Justrlas y el suelo son los verdaderamente pro 
ducrlvos.—Más adelante, cuando la empresa se 
enct entre convenientemente Instalada y acre 
riltada, estará en condiciones de presentar 
otras ventajas a los consumidores del país y de 
oner el alean.-e del público produ -tos raagni- 
camente elaborados.con elementos legítimos 

y producidos aquí mismo, porque se producirá 
por el ensanche y desarrollo de las plantado 
n s —En tal virtud, y previos los trámites del 
c o, a Vos S P R., Os suplico seáis servido 

! d>i otorgarme la concesión de que he hecho mé 
rito,—Tegucígalpa, febrero I9qe 1923 —Roberto 
Cecll Woodvüle».—Lo que se pone en conoci
miento del público para los fines de ley.—Te- 
gucigalpa, 19 de febrero de 1923.

Marcial  L agos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
: Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri- 
| cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca.—S. P. E.—Como apo
derado de la «Hofstra Manufaoturíog Compo
ny*. corporacióo organizada conforme a las 
leyes del Estado de Oklahoma, Estados Uni
dos de América, domiciliada en 402 North Cbe- 
yenne Street, Tulsa, en dicho Estado, vengo a 
pediros el registro y depósito de la marca ios 
crita en dicha nación el 10 de octubre del afio 
en curso, con el N? 159.902, consistente en la 
palabra «HOKSTRAv.^aobre la que se vé la figura

de una mosca que aparece parada detras de di 
cha palabra; la ’ cual usa mi poderdante para 
distinguir los insecticidas que fabrica y expen
de, aplicándola a los artículos y los paquetes 
que los contienen por medio de etiquetas — 
Acompaño los documentos de ley y el clisé: y 
os suplico que, previos los trámites del caso, 
declaréis que mt representada se ha reservado 
SU3 derechos de propiedad sobre el distintivo 
descrito.—Teguclgatpa, M  de diciembre de 1922. 
José María Casco» —Lo que se pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.—Te- 
gucigaipa, 20 de diciembre de 1922.
14—14 Ma r c ia l  L agos.

El infrascrito, Secretario de Estado en Des
pacho de Fomeoto, Obras Públicas y  Agricul
tura, hace saber: que en esta fecha se ha admi 
tido la solicitud que dice:—«Registro y  depósi
to de una marca.—S. P. E.—Como apoderado 
de la «Jewett Motors», corporación organizada 
conforme a las leyes del Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, domiciliada en la 
esquina de la calle West Fort y  la avenida Me.

Klr.stry, ciudad de Detroit, condado de Way- 
ne, en dicho Estado, manufactureros de ve
hículo* dejnotor, vengo a pediros el registro y 
depósito de la marca inscrita en dicha nación 
con el N? lfJO.óíO, e) 24 de octubre de este afio, 
consistente en la palabra cjBWRft*», escrita

sobre un cuadro octagonal formado por dos lí
neas paraleles, la cual usa mi representada pa
ra distinguí vehículos de motor, especialmen-' 
te automóviles, aplicándola por medio de uoa 
placa metálica que se fija en la pa¿te delantera 
del radiador de los carros —Acompaño los do
cumentos de ley y el clisé; y os suplico que, 
previos los trámites del caso, declaréis que mi 
poderdante se ha reservado sus derechos de 
propiedad sobre el distintivo descrito.—Tegu- 
cigalpa, 20 de diciembre de 1922 —José María 
(Jasco». -  Lo que se pone en conocimiento del 
público para ios fines de Jey.~Tegucígalpa, 20 
de diciembre de 1922
14—14 Ma r c ia l  L agos.

El infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta techa se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de
pósito de una marca —S. P. E.—Gomo apode
rado de la Farbenfabrlken vorm. Friedr, Ba- 
yer & CP, domiciliada en Leverkusen b. ¿d i a. 
Rh., República de Alemania, vengo a pediros 
el registro y depósito de la marca inscrita en 
la República de El Salvador e! 4 de Julio del 
afio en curso, con el N9 858, consistente en le 
palabra «Fenasplrloa»; la cual U9a mi represen

Fenaspirina
tada para distinguir y proteger especialidad» 
farmacéuticas, productos químicos, medicinas, 
y  en general, productos farmacéuticos y medi
cinas de todas clases, aplicándola por medio de 
la impresión y de etiquetas scbie los empaques 
que contienen los productos. Pido que el po
der se copie de l »  marca «Bayasplrioa»; acom
paño los demás documentos de ley y el clisé; y 
os pido que, previos los trámites de ley, man
déis hacer el registro y depósito del caso.—Te- 
guclgalpa, 21 de noviembre de 1922.—José Ma
ría Casco». Lo que se pone en conocimiento 
del público para los fines de ley.—1Tegucígalpa, 
30 de enero de 1923.

Marcial Lagos.

4
El it trascrito, Secretario de Estado en el 

Despacho de Fomento. Obras Públicas y  Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha es ha ad
mitido la solicitud que dice: “ Registro y depó
sito de una marca.—S. P. E.—Como apodera
do de la Farbenfabriken vorm. Friedr. Bayerfe  ̂
O , domiciliada en Leverkusen b. Kóln.'a. Rh., 
República de Alemania, vengo a pediros el re
gistro y  depósito de la marca inscrita en la 
República de El Salvador con el número 860, 
el 4 de julio de este afio, oonalstente en la pala
bra “ Cafiasplrloa” ; la cual usa mi representada

Cafiaspirina
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para disiinguir y proteger especialidades far
macéuticas, productos químicos, nv diclna* y 
en genera!, productos químicos y farma ' 
eos y medicinas de todas clases, nnlicá-itbi’a 
por medio de la Impresión y de etiquetas a los 
empaques que contienen los producios. Pido 
que el poder se copiede la marga ‘ ‘ Bayasplri 
na” ; accrapaflo los do^umentosde ley y el cli 
Sé; y os suplico que, previo los trámites de ley. 
mandéis hacer el registro y depósito del caso. 
—Tegucigalpa, 21 de noviembre de 192.’.—José 
María Casco” . Lo que se pone en conocimien
to del público para ios Sne^ de ley.—'Tegucl* 
galpa 3u de enero de 1923.

Mar c ia l  L agos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Atlántida, ha
ce saber: que el abogado don Aügel Cueva-,, 
mayor de edad, soltero y de tste vecindario, 
presentó el dia de hdy, a las dos de la tarde, y 
para su inscripción eu este Registro, el test) 
monio de una escritura pública itorgada en 
este puerto etodlecisiete de enero corriente y 
autorizada pQr éi en su carácter de notario, 
de la que consta que don Jorge José, casado, 
comerciante y de e>ta ciudad, vende a la seño
rita Beatriz Clenfuegos, soltar*, maestra efe 
Instrucción Primaria, vecina de la aldea Las 
Flores, jurisdicción de San Cristóbal, de este 
departamento, un solar situado en la referida 
aldea de Las Fiores, término municipal de San 
Cristóbal, que mide: veinticuatro varas p_i ei 
Norte; once varas por el Sur; cu.cuentioó» > 
media por el Oriente y sesentitrésy media por 
el Poniente; limitado: Norte, piopiedad de 
Agustina Barrientos; Sur y Poniente, propie
dades de Enemecio Castro, y Oriente, solar de 
Leandro Zúuiga, en el que ha construido ,a 
compradora,una casa de madera, tecnoaezuu, 
que mide quince varas de Jargu por echo vara» 
ee ancho, con su correspondiente c L
que se pene en conocimiento del púo -o para 
los efecus de ley-—La Otiba, 51 ue eue<o 
de 1923.

A lberto  Paz Paredes .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de esta Sección Judicial, tuce saber; que 
el licenciado don Francisco Vahe Oárcauiu, 
por recomendación de la señorita Gabriela Al \ 
varado, ha presentado para ser inscrita eu este i 
Registro, hoy a la una de la tarde, la primera ¡ 
eopiade uuafceacrltura pública otorgada tu es- i 
ta ciudad, con fecha 24 de ftbrero de 1922, ante 
« i  notarioipúblícodoh José María Martínez A., 
por U  cual escritura consta que don Lucio Paz, 
recibe en préstamo.de la expresada señorita A i 
varado, la cantidad de trescientos peso» plata, 
al interés del uno y medio por ciento mensual, 
con la obligación de pagar en esta ciudad, la 
suma expresada, con los íutereses producidos, 
el 24 de agosto del año meociouado; que en caso 
de moro, continuará pagando intereses sobre la 
deuda referida, al mismo tipo, capitalizares, 
•ada seis meses y; hasta la exiiootóu de este 
•rédito. Y  para garantizar eu cumplimiento 
el señor Paz, constituye primera y especial hi
poteca a favor de su acreedora la señorita A l 
varado, sobre una casa, una mediagua y un so 
lar que posee en el barrio Sur de esta ciudad, 
loscuales forman un solo'inmueble, que limita: 
\\ Norte y Orieote, con propiedad de don Juan 
Alvarado; al Sur, con casa y solar de Francisco 
Paz y hermanos; y a! Poniente, con propiedad 
de don Carlos Bonilla, cabe ue por medio. La 
descripción de los componer: tes de di hu inmue 
ble, es como sigue: la.c&sa t-s deadobe, cubierta j 
de teja, de die2 varas (le iaigo por seis deán 
cho; la mediagua ej una pieza interior ce la 
construcción que indica su nombre, de diez y

R E P U B L IC A  BE HONDURAS

0. I10 varas de largo por O'iatro y media de an- 
■ !io, cohi-rta de tej i y también de adobe; am
bas edificaciones e»tán ubicadas,en parte, eobre 
?! »oi;ir de mérito, el Cual mide siete varas de 
Norte a Sur, por¿»elntí<*cho >le Este a Oeste, y 
fuó adquirido por el señor Paz, en virtud de 
compra heclia a doña Catarina Sosa, según es
critura que autorizó el notario público don 
Francisco Valle Cárcamo, el 24de jutlode 19i8; 
y la casa y tnediagui descritas, las adquirió 
por haberlas construido con sus recursos y tra
bajo personal. Y  no habiendo ningún antees 
dente inscrito pone en conocimiento dej 
público para los efectos del artí -ub 2.322 de 
Código Civil.— L>at.lív 8 de enero de 1923.
14—14 A. I Bohjas.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que en esta fecha se presenta a es
ta o tic! na la primera copia de uua escritura 
pública otorgada en esta capital el doce de los 
corrientes, ante el notario abogado Hermene 
gildo Ochoa L.. por la cual Modesto López ven 
d ea  Néstor Valladares, por el precio de sete
cientos pesos plata, una casa de paredes de 
tapia, cubierta de tujas, de diez varas de Orlen
te a P. nienie, por siete de Sur a Norte, cora- 
puesta de una pieza con su correspondiente co
cina, edificada en un solar de las mismas di
mensiones de la casa, y situado todo en el ba 
rrio del Guanacaste, de esta cuidad, y limitada 
así: al Norte, casa de Pablo Zrpeda, calle de 
por medio; a) Sur, casa y solar de Miguel Mon- 
tova; al Oriente, casa y solar de Daniel Valla
dares; y al Poniente, casa y solar de Cark s Ló
pez. No habiendo antecedente inscrito se ha
ce saliera! público para ios efectos dti artícu’o 
2 322 del f'ódigo Civil.—Tegucigalpa, 22 de 
enero de 1923.

A lonso V G Al  vez.

El infrascrito. Registrador de ¡a Propiedad, 
hace coronar: que el nía de hoy se ha presenta
do a esta oficina la piimern copia d-* una escri
tura pública otorgada en la ciudad de Coma- 
yagueta, el quince del m<s próximo pasado, 
ante el notario (Jarlos Casi illo G., por la que 
Jesús hurón vende a F<marido Zepeda Durón, 
por el precio de mil pesos plata, una casa pa 
redes de esta .-ón, de seis / media varas de largo 
por cinco y media de ancho, construida eD un 
solar de doce v¡*ras de frente, como por veinti
cuatro de fondo, y situada en ¡a Primera Aveni
da de dicha población, y limitada así: al Norte, 
casa de Potenciano Valladares: al Sur, solar 
de los herederos de Pedro Reina; al Oriente, 
RÍO Grande: y1 al Poniente, solar que fué de 
Felipe Estrada, avenida de por medio. No 
habiendo antecedente registrado se hace saber 
al público para los efectos de) articulo 2.322 del 
üódigo Civil.--Tegucigálpa, 8 de f* brero de 1923.

Alonso V. Úálvbz.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento hace saber: que eo esta fe
cha presenta para su inscripción, el Licdo. Qoo 
zalo S. Sequein-s, la prlm ra copla de una es
critura por la cual los señores Fernando, San 
tos y Florencia Arévato venden por dos mil 
ciento cincuenta pesos a don Potenciano Va
lladares. un terreno situado en la vega del río 
de Guacerique, en juridicción de Nueva Aldea, 
término municipal «le Omayagüela, de veinti 
cinco manzanas de Este a Oeste y de cinco 
manzanas de Norte a Sur, limitado: al Norte, 

i osesiones de Tomás Martínez, Concepción 
y Filadelfo -jlva, (•..mino real de por medio; 
al Sur, con *¡ rio de Guacerique; a) Este, con 
posesiones de Tom<» Martínez y Cesárea Mer
los, camino real de por medio; y al Oeste, con

posesloresde Leandro, Ignaciay Antonia I¿- 
pez; y otro terreno situado en la zopaganrten 
de Ri Pedregal, en la referid aldea, limitado: 
al Norte, con posesión de Silvestre López; at 
Sur, con terreno común; al Este, con póstete 
de Transito López; y al Oeste, con poaadte te 
Alberto Valladares; este terreno consta con# 
de diez manzanas eo cuadre. Y  no habiendo 
antecedente inscrito se pone en conocimiento 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 21 de di
ciembre de 1922.

A lonso V. G Il y k

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber, que t í día de 
hoy se ha presentado una escritura pAblfea 
autorizada por el notario Tomás Alonso B. 
por la cual Juana Francisca Vásqnez, vedas 
del pueblo de Santa ADa, vende a Nieves Ba
laya, de este vecindario, una posesión como de 
seis manzanas de extensión, sita en la aldea de 
El lluajiniquil, de la jurisdicción de Sarta 
Ana, de este departamento, cercada de ptefia 
y zaüjo y limitada: al Norte, la cerca de) te
rreno comunal de Isnpo; al Sur, terreno d «^ -  
sús Avila y Luisa Andino; al Este, terfeoodt 
Julián Ordóñez y Rosaura López; y al Otete 
terreno fie Antonio Vásquez; el precio dala 
venta es el de ciento sesenta pesos plata. Se 
habiendo antecedente inscrito se hace atar 
para los efectos del arifculo2 322delOáH|e 
Civil —Tegucigalpa, 2* de diciembre de 1922. 

H —14 A lonso V. GAlvbe.

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad, 
hace saber: que el día Je hoy se presenta a 
ta oficina, para su inscripción, la primera OOpto 
de una escritura pública otorgada en el póe&ie 
de San Juan de Flores, el diecinueve de mano' 
de mi! novecientos diecisiete, ante el Juez é l 
Paz respectivo, Leoncio Salgado, por la Cófl 
Felicitas Andino vende a Justo Gvjdoy, pord 
precie de cuatrocientos cincuenta pesos plata, 
un lote de terreno situado en el punto llamad! 
«El Zapote», de aquella compresión municipal, 
compuesto de nueve manzanas de exteosMa, 
cercado de piedra, cultiv&du ud& parte de pUk 
tanas y árboles frutales, siendo sus límites: 4  
Norte, posesión de Dionisio Várela; al 8flfc 
posesión de la vendedora; a) Oriente, potfMt 
de Félix Banegas; y al Poniente, posesión de 
Rafael Callejas. No habiendo antecedente 
inscrito se hace saber al público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa, 30 de diciembre de 
14 ALONSO V. G iLVm

El Infrascrito, Administrador de Rentas di 
este departamento, hace saber: que a esta od¿ 
ciña se han presentado loa señorea Abel Gama
ro y Carlos del mismo apellido, mayores di 
edad, mineros y vecinos de Danlí, demuu.l1  
do como nacional el terreno llamado «Azsbtf» 
che», situado en la jurisdicción del menciona 
do pueblo, como de mil hectáreas, poco m il  f  
menos, de extensión superficial; cuyos ifmttrt 
son los siguientes: por el Norte, estrlbaetoMI 
d e is  montaña de «La Batea», de propietad 
del Fisco; por el Oriente, serranías nacionales 
por el Poniente, el sitio de «RÍO Abajo O «Nan
ces». de propiedad de los señores Luis y  A r te 
ro Gamero, José Idliquez y de los dioeatte; f  
por e) Sur, con el sitio de «La Naguatlpe» •  
«Zamorano», de propiedad de las personas note,, 
bradas y de los señores Angel Sevilla, José Hü- 
más Gamero, Manuel Castillo, Félix Rarahoaa
y otros, inclusive los suscritos__Dicho tena-
no es propio para la agricultura y ganadada» 
Se hace esta ¡.ub.icaclón páralos fines de U~ ‘ 
—Yusrarán. u  de íeirero de 1923.
3—10 AI.VREDO CÓBDIVA.
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Ei infrascrito, Administrador de Rentas ce ! 
departamento, hace saber: que elidía de hoy se 
ha presentado el señor den Oarlos Romero, 
mayor de edad, casado, comerciante y vecino 
Se esta ciudad, denunciando corno nacional 
baldíoel terreno llamado La  Majada o Que 
brada Honda, compuesto de mil hc-ccáreas. 
poco más o menee, propio para la ganadería, y 
cayos ¡imites seo: al Norte, cerros de] 3 i  uco y 
eamiRO reai nuevo entre El N-grito y Progre
so; al Sur, terreno de los indígenas llamado «El 
?a te »; al Oeste, nacDtaíia caciona-i llamada 
«Mico Quemado»; y al Este, ejidos -del pueblo 
ásE l Negrito.—Lo que se pone en conocimien
to de! público para Los fines de*-ie/.— Yoro, 10 
dé'febrert) de 1923.
S—10 Gregorio b e  LEÓN.

El irfrascrito, Administrador de Rentas d'-l 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 19 de enero del corriente aSo se 
presentó don Martín Rodríguez, mayor de 
edad, casado, agricultor j  de este vecindario, 
denunciando un Jote de terreno nacional como 
de doscientas hectáreas de superficie, que for
mó parte de los ejidos del extinguido pueblo 
de Yojca: dicho Jote es propio para la ganade
ría y está situado en jurisdicción de Santa 
Oraz de Yojoa, y limita: al Norte, con denun 
ció de Juan Reyes H.: al Sur. nacional acotado 
por Irene Brazo e Ireneo Dubón: al E s te ra l 
Oeste, sabanas nacionales. Lo que se publica 
para ios fines de ley.—San Pedro Sula, 3 de 
enero de 1923.

J. Leopoldo A g u il a s  O:

El infrascrito. Administrador de Rentas dei 
departamento de Cortés, a) público hace saber: 
que con fecha 1<> de enero del corriente afio se 
presentó -*on Juan Beyes H., mavor de edad, 
soltero, labrador y ganadero, vecino de Santa 
6ruz de'Yojoa,-con residencia en la aldea de 
Yojoa. denunciando un,lote de terreno nacio- 
aai como de ciento cincuenta hectáreas, que 
formó parte de los ejidos del extinguido pue
blo de Y- joa; es propio para la ganadería y 
'está situado en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa; limitado: ai Norte, denuncio de don 
@EU7, Caballero y nacional; al Sur denuncio de 
Martín Rodríguez; y al Este y  Oeste, lomas na- 
«onales. -Lo que se publica para los fines de 
ley.—San Pedro Sula, 3 de enero de 1923.
86̂ —2 J. L eopoldo A g u il a s  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
fue con fecha i? de enero dei corriente año se 
presentó don Cruz Caballero, mayor'de edad, 
«asado, labrador y vecino de Santa Cruz de 
Yojoa, coo residencia en la aldea de Yojoa, 
denunciando un lote de terreno nacional como 
íe  setenta y cinco hectáreas de extensión su
perficial, que formó parte de ios ejidos del ex
tinguido ipueblo de Yojoa; es propio para la 
gtóádería y está limitado: al Norte, terreno 
nacional y cercas de Ja mortual de don Miguel 
Guardado; al Sur, denuncio de don Juan Reyes 
H.; al Este, camino real Que va de Y o jo i a tían 
Francisco; y al Oeste, lote nacional. Lo que 
se publica para los fines de ley.—Sao Pedro Su* 

, 3 de enero de 1923.
J. Leopoldo á g u il a s  O.

- El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 19 de enero del corriente año se 
presentó don Hilario üiloa, casado, mayor de 

..edad., ganadero y labrador, vecino de Santa 
'Cruz de Yojoa, con residencia en !a aidea de 
Yojoa. denunciando.un lote de terreno nacio- 
aal como de quinientas hectáreas de superficie, 
qué formó parte de los ejidos del extinguido 
pueblo de Yojoa. propio para la crianza de ga 
aado. en jurisdicción municipal de Santa Cruz 
áe Yojoa y limitado: al Norte, denuncio de 
don Manuel E. Barahona- y terreno nacional 
cercado por don Miguel Guardado, ya difunto; 
al Sur, terreno Buena Vista de don Francisco 
Scgrán, en una línea del «A lto  de Maeueliza 
Jes» a «Dos Montes,» que servía de lím ite tam
bién a los ejidos de) extinguido publo de Yojoa: 
ü  Este, camino real que va de San Francisco 
de Yojoa a Yojoa, a travez de tierras naciona
les; y al Oeste, terreno de la mortual de don 
Pedro Carrasco y lote nacional denunciado por 
el Llcdo. don Luis Melara. Lo que se pone en 

'conocimiento del público para los fines de ley. 
San Pedro Sula, 3 de enero de i ¿23.

J. L eopoldo a g u il a r  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
erije departamento, al púb’ ico hace saber: que 
con f- chi 19 de enero.del corriente año se ha 
presentado a esta oficina el señor don José Ma 
ría Barahona, mayor de edad, casado, agricul
tor y vecino de Santa Cruz de .Yojoa, denun
ciando un lote de terreno nacional denominado 
e Yojoa Grande.» como de ochocientas hectá
reas superficie, propio parala crianza de 
ganado, sito.en jurisdicción de Santa Cruz de 
Yojoa, lote que formó parte de ios ejidos del 
extinguido pueblo denominado Yojoa, limita: 
al Norfr*, con denuncio de don Martín Rodrí- 
gueze Hilario Uiloa; al Mir, e«>n terreno «El 
Derrumbo» de don Marcos Orellana y «Nance 
Dulce» de doña Soledad v. de Paz, en una línea 
quede «A ltode Tapíquilares» a Oropéndolas 
coincide con el límite qué por este rumbo tu
vieron los ejidos del pueblo de Yojoa; al Este, 
terreno PiDoíapa, de la mortual de José de Je 
sús Mendoza y Dacional acotado por el Dr. don 
Manuel F. Barahona: y al Oeste, terreno «Bue
na Vista» del Dy. Francisco Bográn. Lo que 
se publica para los fines de ley.—San Pedro 
Sula, 3 de enero de 1923.

J. Leopoldo A g u il a s  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha I o de enero del corriente año se 
presentó don Martín Rodríguez, agricultor y 
ganadero, mavor de edad, casado y de este ve
cindario, denunciando un lote de terreno na 
cional en el cuerpo de los ejidos del extingui
do pueblo de Yojoa, en jurisdicción de áanta 
Cruz de Yojoa. Su extensión superficial es 
como de trescientas hectáreas y es propio para 
la ganadería y en una pequeña.exte^ión para 
la agricultura. En él se encuentran algunas 
mejoras pertenecientes a la mortual de don 
Miguel Guardado: limita: al Norte, .propiedad 
«R ío Chiquitos, denunciada por don Manuel F. 
Barahona; al Sur. denuncios de don Cruz Ca
ballero y de don Hilario Uiloa: al Óeste, el 
mismo denuncio de don Hilario Uiloa; y al 
Este, Río Yojoa y nacional. Lo que se pone 
en conocimiento del pjiblieo para los fines de 
ley.—San Pedro Sula. 3 de enero de 1923.

J. L eopoldo A g u ila s  O.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que a esta ofi
cina se han presentado los señores Sabas Valle 
y Patricio Orellana, mayores de edad, agricul
tores y vecinos de San Marcos, de este depar
tamento, denunciando una faja de terreno com 
prendida en dos caballerías de terreno aproxi 
madamente,y cuyos linderos son los siguientes: 
al Oriente, con terreno de «El Cipresal», de 
varios vecinos de la villa indicada; al Sur. con 
el de «Los Planes», de vecinos de Coloíaca, de
partamento de Gracias: al Norte, con terreno 
ejidal de Gualcho; y al Poniente, con ejidos de

la villa de San Marcos y terreno «Pacayitas» 
de don Ezequiel Arits. Lo que se hace saber 
al público para los efectos de ley.—Ocotepe- 
que, 2 de diciembre de 3922.

Gilberto  P in e d a .

El infrascrito. Administrador de Rentas dei 
departamento de Cortés, al público hace saber: 
que con fecha 22 de diciembre de 1920, se pre
sentó a esta oficina el señor Juan Moreno, ma
yor de edad, labrador y vecino de Santa Cruz 
de Yojoa, denunciando un lote de terreno na
cional, para adquirirlo en dominio pleno, como 
de doscientas hectáreas de extensión superfi
cial. propio para la crianza de ganado, sito en 
la margen izquierda del río Gomayagua o el 
Hamuya, en jurisdicción del mencionado pue
blo de Santa Cruz de Yojoa, cayos límites son: 
al Norte, el mencionado río Comayagua; al Sur, 
terreno Agua Amarilla, de don Emilio Leiva; 
aí.Oriente, erren© de don Catalíno Moreno; y 
al Poniente, terreno de don Raúl S Carrasco. 
Se hace esta publicación para los fines de ley. 
—San Pedro'Sula, 15 de diciembre de 1922.

-J. Leopoldo A g u il a s  O. * 7

El infrascrito, AdministradcOde Rentas de 
este departamento, hace saber: ̂ quée! procu
rador judicial don José A. SaDdóval, como 
apoderado general de la señora Adriana López, 
hoy, a las nueve a m., denunció un terreno na
cional conocido con Jos nombres de La Labran
za, La Guaruma y Cerros de Joeomieo, ubicado 
como a tres kilómetros del pueblo de El Ne
grito, propio para la ganadería, como de cua
trocientas hectáreas, y limitado: por el Norte
7 Esí*, con terreno ejidal del expresado pueblo 
de El Negrito: por el Sur, con terreno de Chai- 
guapa; y por el Oeste, con terreno de la tribu 
indígena El Pato y Cerros de Joeomieo —Yoro, 
12 de enero de 1923.

Gregorio de  L eó n . '

Gregorio de León, Administrador de Rentas 
de este departamento, para los fines de ley, 
hace saber: que el dieciocho de este mes el 
abogado don Plutarco Muñoz P., como repre
sentante de don Francisco Y .  Sánchez, y don 
Carlos Romero, como apoderado de los señores 
Mauricio Ramírez, Roque J. Pozas y Norbérto 
Martínez, conjuntamente, y en nombre de sus 
representantes, se presentaron denunciando 
como nacional y baldío el terreno denominado 
“ Los Arrayanes” , conocido también con el 
nombre de “ Los Chagüites” , situado en juris
dicción del municipio de Olanchito, propio pa
ra la cría de ganado, como de quinientas hee 
táreas de medida superficial, y con estos lími
tes: al Norte, terreno llamado «Zapote Negro», 
de don Terencio T. Reyes y don Purificación 
Zelaya y serranías nacionales; al Sur, ejidos 
del municipio de Olanchito; al Este, terreno 
denominado “ El Salitre” , de don Salomón T. 
Sosa: y al Oeste, terreno “ Las Sabanetas” , 
oropiedad de doña Eusebia Zelaya y otros.— 
Yoro, 23 de enero de 1923.
26—2 Gregorio de L eón .

El infrascrito, Secretario del .Juzgado de Le
tras lq del departamento de Cholutecá, hace 
saber: que por resolución dictada con fecha 
diez de febrero próximo pasado este Juzg&dode 
Letras declaró herederos ab-intestato del di
funto Albert Joseph Pool, a sus hijos legíti
mos Sylvia Emma, James Albert y Emilia 
Margarita, todos de apellido Pool, concedién
doles al propio tiempo la posesión efectiva de 
la herencia, sin perjuicio de los derechos que 
a la porción conyugal, corresponden a doña 
Emma v. de Pool, como cónyuge supérstite; 
macándose extender certificación y hacer las 
inscripciones y publicaciones de ley.—Cholute- 
ca. 5 de marzo de 1923.

¡Segundo He r r e r a , Srio. por ley.

Tip, Nacional. — Avenida Cervantes
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